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por la Administración, cuando las circunstancias asi lo acon
sejen, por otro período no ~uperior a. cinCO años.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume cada una de las Entidades concertadas en
las clausulas del Acta de Concierto, y con respecto a ella
misma, dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el
p~~rafo cuarto del artículo 5.'" de la Ley 194/1963, de 28 de
dICIembre. a la suspensión de los benencios que se le han
otor~ado en el apartado anterior y, por consiguiente, al abono
o remtegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

.No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plImiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los
beneficios concedidos. aquel que no alcance una trascendencia
qUe repercuta en forma considerable en el conjunto de la rea
lización correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este SUpuebto, la Administración podrá sustituir la sanción
de pérdida de los beneficios por otra de caracter pecuniario,
que se impondra previa instrucción del oportuno expediente,
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte
de la Administración en laresoluclón de las cuestiones de
las que pudiera depender el curr,plimietlto, no &e producirá
la &uspensi6n de los beneficios si se acreditara debidamente,
a juicio del Ministerio de AgricuUura, la realidad de la Causa
de invollmtariedad mencionada.

Cuarto,-Para la determinación de] incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción (lUe se njustani a lo establecido
en los artículos 133 8_1 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, y será tramitado en la forma establecida. en la
dáusula undécima del Acta de Concierto.

Relación que se cita

Empresa Gumersindo Angel V-ladero Canales, emplazada en
Arnuero, provincia de Santander, 90 cabezas de ganado en
la finca ..La Esperanza".

(1) Empre5a Grupo Sindical de Colonización número 11.393,
emplazada en Taverter, provincia de Barcelona, 100 cabezas
de ganado en la finca ..Las Baumas....

Empresa Eliseo L6pez López, emplazada en Sarria, provincia
de Lugo, 30 cabezas de ganado en la nnca ..SantalJa de Ar
gemi}"..

Em~resa José García Alvarez, emplazada en Siero, provincia
de OVledo, 140 cabezas de ganado en la finca ..Los Zarzales",.

Empresa Lape Díaz Maroto, emplazada en Villa de Don
Fadrique, provincia de Toledo, 450 cabezHs de ganado en varias
fincas del término municipal deVi11a de Don Fadrique.

Empresa José Gonz1ilez Grii'íán. emplazada. en Murcia. 60 ca
bezas de ganado en finca sin o(,mbre del tMmino municipal
de Murcia.

Empresa Franci::.co I.ópez Jaspe, empla.zada en Cesuras
Sooxal, provincia de La Coruña, 150 cabems de ganado en
varias fincas del término municipal de Cesuras-Sooxal.

(l) Empresa Grupo Sindical d~ Colúnizadón número 11.451,
emplazada en Huete, provincia de Cuenca S~iO cabezas de ga
nado en la finca "Peña de los Lagartos~.

Empresa Pascual y Pablo Santos Prjeto emplazada en Za
mora, 80 cabezas de ganado en dos parcela~ sin nombre del
término municipal de Zamora.

Empresa Ana Josefa Parra Pana emplazada 811 Puerto
de Lumbreras, província de MUJ'Cia, 60 cabezas de ganado
en la finca ..La Parra".

Empresa Maria Lucia Parra Parra. emplazada en Puerto
Lumbreras, provincia de Murcia, 34 cabezas de ganado en
la finca "La Parra"

Empresa Líborio Bernardo Pérez, em plazada en Marazoleja
y Juarros de Riomoros, provincia de Segovia, 40 cabezas de
ganado en varias fincas de los términos municipales de Mar
zoleja y Juarros de Riomoros.

Empresa Aniceto López Mula, Emplazada en Larca, provinda
de MUrcia, 60 ~abezas de ganado en la finca .. Los Tollas»

Empresa EUflebio Ballesteros Cáceres. emplazada en Mora
leja-Lovingos y Fuentes de Cuéllar, provir..cia de Segovia, :iO
cabezas de ganado en varias fincas de los términos municipales
de Moraleja~Lovingos y Fuentes de CuéJlar.

Empresa José Maria y Felipe Munoz MUJ1oz, emplazada
en Campo de Criptana, provincia de Ciudad Real, ~~o cabezas
de ganado en la finca .. El Lastanar"

(l). Empresa. Cocperativa. de S8.n Cosme de Antes. empla-·
zada en Mazaricos, provincia de La Coruña so cabezas de
ganado en varia5 fincas del término municipal de Mazalicos.

Empresa Manuel Alvite Iglesias, emplazada en Mazaricos
provin.cia de La Coruña, 40 cabezas de ganado en varias fincas
del término municipal de Mazaricos.

Empresa Lino Sexto Sánchez, f,mp!azada en To_qtles, provin
cia de La Coruña, 70 cabezas de ganado en la finca "La Ba~
laira,,_

Empresa Lorenzo Carcia Romero. emplazada en Alcalá la
Real, provincia de Jaén, 30 cabezus de ganado en VdrlaS fincas
del término municipal de Alcalá. la ReAl

mpresa Pablo Lázaro Cano, Ignacio Montero de Espinosa
y Constantino Gómez Quiroga, emplazada en Navamorcuende,
provjncia de Toledo. 291 cabezas de ganFdo en la finca "La
Calera».

, E~pre5a Javíer Carda Carcía, emplanda en Cadn~íta, pro
VIneta de Navarra, 70 cabezas de ganado, para una segunda
etapa, en la finca .. Extramuros*.

Empresa Jesús Rey Fuentes, emplazada pn Brión, provincia
de La Coruiia_ 25 cabezas de ganurlo en varias finc<:\s del
término municipal de Brión.

Empresa .losé Parada Regueiro, emplazada en Arzua, pro
vincia de La COr'lu)a, 27 cabezas de ganado en la finca .. Parada
Couto~.

Empresa Soledad de la Peña Gutíénez. emplazada en Ge
rindote, provincia de Toledo, 70 cabezas de ganado en varias
fincas del termino municipal de GOl'indote.

Empresa Juan CorbelJe Bmvo, emplazada en Rocas, p¡,ovin
cía de Toledo, 60 cabezas de ganado en la finca ,-,Vanas».

Empresa José Agul1ar Rodos, emplazada en Callosa de Se
gura, Orihuelll y Almoradí, provincia de A'ic[l.nte, 400 cabezas
de ganado, para una segunda eTapa, en varias fincas de los
términos T\1'Joícipales do Callosa. de Segura Orihnela y Alrno
radi

Empresa Jacinto CanlbiasMml0z, eu'.pJazada en Alfll'az, pre
vincia de Salamanca, 64 cabezas de ganado et1 varias i'incrU¡
del término municipal de Alan_B.

Empresa Maria Dolores Pérez. López y Federico HnnánrieL
1.una, emplElzada en Torre PachHco, provincia de Murcía, 200 (;a
bezas de ganado en la finca "Los Desampamdos~.

Empresa Antonio Cano UreJ'ia, emplnzada en Huelma P¡'O
vincia de Jaén, 74 cabezas de gatudo, para lH1Ü segunda'otapa.
en la finca <I.8 Variante»,

Empresa Luis Díaz Simón, emplazada en Pulpí y Lorca,
provincias de Almeria y Murcia, ¡-espectivElmente, 60 cabezas
de ganado en la finca Pozo d~) la Higue,'a

Empresa Francisco Egea López, emplazada en Tones de
Cotillas, provinci.a de Murcia, :~75 cabezas de ganado, para
una segunda etapa, en la fiuca ··los Llanos».

Empresa Raimundo Arribas López, 8mplaznda en HorniHos,
provincia de Valladolid, 60 cabezas ue ganado en la finca ~Vi

Halada.. ,
Empresa Fenlando y Rosario Redondo Berdugo, emplazada

en Berlanga de Roa. provincia de Burgos 300 cabezas de ga
nado 00 la finca .. El Carrasca!~.

Empresa Enrique Hidalgo SiI:~choz. emplazada en Merida,
provincia de Badajoz, 1.000 cabezas de ganado, para una se
gunda etapa. en la finCa ~Cari¡a"

Empresa .losé Maria Padró Jeve y Dojorc~ Val1s RU5iñol,
emplazada en La Tallada, provincia do Gerona, lOO cabezas
do ganado en la finca ~Boch D'en Mach"

Empresa AsuncJón Femández, viuda d8 Oños, emph;zada
en Milagro. provincia de Navarra 66 cabezas de ganado en
varias fincas dc~ término munkipal de MilHgl'O.

Empresa Emilio Abadü), He:Tf'To emplazada en Ban·iB·:la
de Movera. provinda de Zal'i'lguzi;L lOO cabezas de ganado en
la finca ~Na\'n Honda·

Empresa JUfHl de !a Cahl Pie u\'la. empl<-:,zada en OjerQ
de Herreros, provincia de Segovi;¡, :\0 cabezas de .f!Hnado etl
varias fincas del término municipal de Otero de Herr('t"(lS

(1) Empresa Grupo Sindical de Colonización número 4,~"7.

emplazada Em Ca3tronuño. provin(~ia de Villladolid, 50 ca!:wzas
de ganado en varias finr<ls del té,mino municipal de Castronuño.

Empresa Ceferino Santos AkaldE\ empiazada en Ciudad, Ho
drige, P¡'ovilKia de S¡;¡,jarn-anca, 2-HI cabezas de ganado en fmca
sin nombre del termine municipal de Ciudad Rodrigo.

(]) Empre¡;;a ,Explotación Agrícola del Sur, S. A.". empla
zada en Ulrera v Los ~lo]arm" nrovir;cia de SevIllB. :2;¡:¡ cabCYHS
de ganado en lfl finl"m ~Casilla de, Ampare".

Lo que comunico a V. L para :"U conocimiento y efectos
Dios guarde ti V f muchou años
Madrid, 9· de abril de 19'13.---P. D .. el Sub,secretario, JuUt1

Rov:ra THl"t-lZOJlH

limo Sr '::lLlh_~e('¡'etali(, de H;,.\,-lenJ;:¡

onDEN de 9 ele abril de 197.1 por la que se- COrt
cE'~lel1 a cada una (fe las Empresas que ni final
se mencionan, los fA Herido fiscales a que se re
ri,!t'e la Orden de la Presidencia del Gobierno de
18 de noviembre dei984 sobre acción cO'n"ertnda
por la producción de ga.nado vacuno de carne.

Tlnlo. Sr.· En las fechas que en cada expediente en part.¡
eular ':'e i-ndjuln, <;;e han firmado las Acta.s de concierto de Ul)t
dades e'e producción de ganado vacuno de carne, cel('~b,Eldos
por el Ministerio de Agricultura y las Err.presas que al finai
se relacionan. De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 5." de la Ley 194/1963, de 28 de díciembre, y ellO del
Decreto--Iey 8/1966. de 3 de octubre, compete al Ministerio de
HacJenda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministeri,o ha tenido a bien dis-poner·.

Primero_ -A los efecto'> del Concierto celebrado y teniendo
en cuoota los plane" financieros y técnicos de las Enlidades
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concertadas, se conceden a cada una de las Empresas que se ci~

tan los siguientes beneficios fiscales con arreglo al procedimien
to señalado por la Orden de 27 de marzo de 1965.

a} Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo durante los primero& cinco años a partir
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance
aparezca reflejado el resultado de la explotación de las nuevas
instalaciones o ampliación de (b.~ existentes.

b) Reduccción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e
Impuesto de Compensación de Gravamenes Interiores que gra
ven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri~

mefa im,talación, que correspondan a inversiones previstas en
el acta, siempre que, previo informe del Ministerio de Indus
tria, se acredite que tales bienes no se fabrican en España.
Este beneficio S6 hace extensivo a los materiales y productos
que, no produciéndose en España, se importen para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en E~paña.

el Reducción del 95 por 100 en los tipos de gravamen del
Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los rendimien
tos de los emprestitos previstos en el programa financiero, asi
como del que recaiga sobre los intereses de los. préstamos que
la misma concierte con Organismos in ternacionales o con Ban
cos e Instituciones financieras 6:!i.tranjeras. La aplicación con
creta de este beneficio se tramitara en cada caso a través
do la Dirección General de Política Financiera, de conformidad,
con lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971,
en la forma e&tablecida pOr la Orden de este Ministerio de 11
de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con 10 previsto
en el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, que se acredite
el destino de tales recursos a la financiación de las inversiones
reales nuevas a que se refiere el anexo al acta de concierto.

d) Reducción del 95 por 100 a.e las cuotas fijas de la Con~

tribución Territorial Rústica y P6cuaria, correspondtenteB a la
acción concertada por la Empresa, en la forma previ~ta por
la Orden de 20 de octubre de 1906.

(1) Para las Empresas que !'evisten la condición de Socie~

dad se les concede además el &iguiente beneficio.
el Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
en los términos %tablecidos en el artículo 66-3 del texto re
fundído de la Ley y Tarifas, aprobarlo por Decreto 1018/1967,
c: J 6 de abril.

Los beneficios fiscales anteriomente aludidos que no tengan
señalado plazo especial de duracEm se entíenden concedidos por
el periodo de cinco años a partir de la fecha de publicación
de .la presente Orden_ Tales beneficios podran ser prorrogados
por la Administra-dón, cuando ;a!: circun&tancias así lo acon
sejen, por otro período no superior a cinco aflOs.

Scgundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume cada una de las Entidadei;; concertadas en las
cláusulas del acta de Concierto y con respecto a ella misma,
dará- lugar, de conformidad con lo dispue5-to en el párrafo 4.°
del artículo 5.° de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, a la
suspen&ión de los benefiCios que &tI le han otorgado en el apar
tado anterior, y por consiguien~e, al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no cOtlsiderar incum
plimiento a los efectos de su ~anción con la pérdida de los
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia
que repercuta en forma con5-iderable en el conjunto de la rea
lización correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por >otra de carácter pecu
niario que se impondrá previa instrucción del oportuno expe~

diente, en la- ~orma que se indica en el apartado cuarto de
est.a Orden.

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte
de la Administración en la resolución de la& cuestiones de las
que pudíera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se aeI'editara debidamente, a juicio
del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de in
voluntariedad mencionada.

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins~

truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo estable
cido en los articulas 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Ad
mini.strativo, y será tramitado en la forma establecida f!l la
cláusula undécima del acta de c.oncierto.

Relación que se cita

Empresa .Manuel Pérez Díez.. , emplazada en CuHeredo, pro·
vincia de La Coruña,' 140 cabezas de ganado, para una segunda
etapa, en la finca .Casa de las Mulas de Agua".

Empresa ..José Lorenzo Herrero", emplazada en Orihuela y
Redovan, provincia- de Alicante, 50 cabezas de ganado en va
rias fincas de los términos municipales de Orihuela y Redován.

Empresa ..Javier Susín Casa y Hnos.", emplazada en Gra
ñén, provincia de Hue&ca, 180 cabezas de ganado en la finca
..Plan de Aldea". .

Empresa ..Luis Bautista Herencia< emplazada en Urda, pro
vincia de Toledo, 250 cabezas ele ganado para una se~unda
etapa en la- finca «Las Minillas".

(1). Empresa ..Grupo Menor de Colonización.. número 12.589,
emplazada en Solgua, EstadilIa, Estada, Basbastro, Monzón y
Almunia de San Juan, provincia de Huesca, 400 cabezas de
ganado en varias fincas de los terminas municipales de Selgua,
Estadílla, E&tada, Barbast:o, Monzón y Almunia de San Juan.

Ol_ Empresa «Grupo Menor .18 Colonización", numero 12.512,
emplazada en Tomelloso, Campo de Criptana, Alcazar dé San
Juan, Argamasilla d~ Alba y v'illarrobledo provincias de Ciudad
Real y Albacete,300 cab í!zas de ganado en las fincas ..Casa
Alta», "Parga», "Las Quemadas.. , ..La Peraleta,., "Huerta del
Chusl.:o» y "Casa Romera,...

Empresa .Hipólito Izquierdo del Pozo" emplazada en Tor
dueles, provincia de Burgos, 210 cabezas de ganado, para una
segunda etapa, en la finca granja .El Molino".

Empresa ..José Maza& Palla,., emplazada en Abegondo, pro
vincia de La Coruña, 75 cabezas de ganado en la finca ..La
Torre...

{ll. Empresa «Grupo Sindical de Colonización» número 11,172,
emplazada en Barrientos de la Vega, pwvincia de León, 200
cabezas de ganado, para una segunda etapa, en varias fincas
del término municipal de Barri8ntos de la Vega.

Empresa «Juan Manuel Salguero Menacho», emplazada. en
Higuera la Real, provincia de Badajoz, 66 cabezas de ganado
en las fincas «Leases" y '..Caños».

Empresa ..Germán Ferreíro Arias», emplazada enCargo,
provincia de Lugo, 500 cabezas de ganado en la finca
..Reguendo".

(lJ. Empresa «Grupo Sindical ft8 ColonizaciÓf).. número 12.593,
emplazada en Astorga, provincia de León, 100 cabezas de ga
nado en finca sin nombre del ténnino municipal de Astorga.

Empresa ..René Petit Vilchez.. , emplazada en Alcalá de Gua
daira, provincia de Sevilla, 200 cabezas de ganado en la finca
..Santa Genoveva".

Empresa .. Manuel Abellana Mir~. emplazada en Liñola-Fe
nellas v Alcoletge, provincia de lérida, 468 cabezas de ganado,
para una cuarta etapa, en varias fincas de los términos mu
nicipales de Liñola-Penellas y AJeoletge,

Empresa ..Emilio Bolafio Santín .. , emplazada en Cádavo, pro
vincia de Lugo, 30 cabezas de ganado en la finca "Casa.
Cuarlón".

H). Empresa ~Grupo Sindical de- Colonizaciól1" número 10.445,
emplazada en Fuenl.idueña, provincia de Segovia, 80 cabezas de
ganado, para una segundA etapa, en la. finca "San Lázaro_.

ti). Empresa ..Grupo Sindical Q{~ Colonización" número 13.274,
emplazada en Bustarviejo, provincia de Madrid, 90 cabezas de
ganado en las fincas ~PuenLe de San .AndresD, ..Puente Plano_
y otras del térmíno munícipal de Bustarviejo.

(¡l. Empresa ~Pecuaria Concertada El Molinillo, S. A ... , em
plazada en Retuerta del HuUaque, provincia do Ciudad Real,
L099 cabezas de ganado, para una segunda etapa, en la finca
..El Molinillo,..

Empresa ..Luis Saníuán Alvaro», empiazada en BecerrrI de
la Sierra, provincia de Madrid, 170 cabezas de ganado, para
una segunda etapa, en la finca ",La Tabla...

Empresa ,,-Vírgilio Blanco F'ernández,,·, emplazada en Cesuras,
provincia de La Corulla, 40 cabezas de ganado en la finca
..Tieira-Borrifans.. _

EmprH.a «Manuel Rodriguez Eva .. , emplazada en Paderno,
provincia de La Coruña, 32 cabezas de ganado. para una se
gunda etapa, en la finca "Domante".

(ll. Empresa "Aragón Agropecuaria. S. A.~, emplazada en
Gurrea de Gállego, provincia de Huesca, 302 cabezas de gana
do en la fillca "Comet".

Empresa .Lourdes Martinez Pucha", emplazada en Pobla de
Segur, provincia de Lérida, 150 cabezas de ganado en la fin
ca «EularÍfol",

Empresa «José Simón Villagordo», emplazada en Orihuela,
provincia de Alicante. 130 cabezas de ganado. para una tercera
etapa, en la fínca «La Aparecida».

Empresa ..Basilio Herrera Paz.", emplazada. en Almagro, pro·
vincia de Ciudad Real, 130 cabozas de ganado, para una se·
gunda etapa, en varias fincas del término municipal de n1
magro.

Empresa ~Pedro Roja&' Morón.. , emplazada en Puebla de
Montalbán, provincia de Toledo, 220 cabezas de ganado, paJa
una segunda etapa en finca sita en Camino del Carpio, s/n,

Empresa ..Antonio Olíva Valles", emplazada en Ortilla y Al
mudéval', provincia de Huesca, 80 cabezas de ganado, para una
segunda etapa, en la finca ..Lote de Colonizacíón" y otras va
rias del término munícípal de artilla.

Empresa ..Amadeo Vi/aUa Guimera", emplazada en Tamarite
de Litera, provincia de Huesca, 90 cabezas de ganado.

Empresa «Bonifado Bellido Gnm", emplazada en Crevillen·
te, prdvincia de Alicante, 50 cabezas de ganado en la finca
.Las Casicas».

Empre&a ..Rubén Heree García... emplazada en Alrteanueva
de Ebro, provincia de Logroño, 100 cabezas de ganado en la
fínca ..ArquilIa" y otras varias del términomunicipaJ dl;l Aldea
nueva de Ebro,

Empresa «Agustín Alguacil Alguacil", emplazada en Santa
Fe. provincia de Granada, 310 cabezas de ganado, para una
segunda etapa, en la finca "Cortiío San Agustín" y otras va
rias del· término municipal de Santa Fe.

Empresa ,,-Felipe Pina Trigueros», emplazada en Orihuela,
provincia de Alicante, 50 cabezas de ganado en la finca ..La
Concepción.. ,
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Empresa .. Ernesto Montero Alvl:'jO~, emplazada en Irún, pro
vincia de Guipúzcoa, 1.200 cabezas de ganado para Ulla se
gunda etapa, en las fincas «AfIlmburu~ y ~Zamora".

Empresa «Francisco AbelJán C,OP.lOZ», emplazaoa en Murcia,
50 cabezas de ganado en finca sin nombre del ténnino muni
cipal de Murcia.

Empresa ..Juan Diego Acosta Miras.. emplazada en Lorca,
provincia de Murcia, 30 cabezas de ganado BU las fincas ",Casa
el Portugués» y ..La Huerta".

Empresa ..PascuaJa Avío Martinez», emplazada en Fañanás,
provincia de HUesca, 70 cabezas Ce ganado en varias fincas del
término municipal de Fallanas.

Empresa «Antonio Bernardo 5düL Ignacio VidaJ Roig y Jo
sé Sotera5 Gras». emplazada en Tamaríte de LHe:-a, Esplús y
Binéfar, provincia de Huesca, 600 cabezas de ganado en varias
fincas de los términos municipales de Tamarite de Litera, Es
plús y Binófar.

Empresa ",Agrupación Candera Odria~, emplazada en Azpei
tia, prov~t1cia de Guipúzcoa, 45 cdbezGs de ganado en las fin
cas ..Odna-Barrera,., ..Arauntzac. y "Odria-Nagusi".

Empresa .. Rodrigo de la Peña Alvarez», emplazada en Lu
go, 30 cabezas de ganarlo en la finca ",Peña•.

. E~presa ..Fmncisco Mula Mira", emnlazada en Lorca, pro
VJnCta de Murcia, 90 cabezas de ganado en las fincas ",La Olla,.
y .. A viacióu".

Empresa ..Manuel Martín Fernández~, emplllzada en Torri
jas, provincia de Toledo, 168 cal,'ezas de ganado en la finca
..El CerroncW o,..

Empresa ..Pedro Izuel Labad., emplazada en ViIlanúa, pro
vincia de Huesca, 1.200 cabezas de ganado en varias fincas
dcl término municipal de VilJanúa.

Empresa ",José Antonio Mufi(lZ Ramirez, Jesús Pérez Mar
tinez y José Risquete Bocrrero", emplazada en Valdelacalzada,
provincia de Badajoz, 125 'l:abezas de ganado en las fincas
.EI Carnerih y ",Parcela lNC número 447D.

Empresa .Francisco Nieto Jiménez", emplazada en Alhama
de Granada, provindJa de Granada, 50 caheza5 de ganado en
las fincas "S. Isabeh, ..Guillén» v ..Las Canteras•.

Empresa ..Manuel Juncal Su{)-rez», emplazada en Cerceda y
Tordoya, provincia de La CorUl'ía, 35 cabezas de ganado en
varias fincas del término municipal de Cerceda y Tordoya.

Empresa ..José Diaz Castro», emplazada en Neda, provin~

da de La Coruña, 18 cabeza," de ganado en la finca ..Anca».
Empresa ..Juan Eueso GÓnlez", emplazada en Zafra, pro

vincia de Badajoz, 100 cabezas Ce ganado en la finca granja
.Miriam". .

Empresa .,Jesús Gallardo Corcuera» emplazada en Carpio
de Tajo, provincia de Toledo, 16r cflbezas de ganado, pal'a
una segunda etapa en la finca ",l..a Ventilla".

Empresa "Juan Ferreiro Sanjurjo-", emplazada en Ordones,
provincia de La Coruña, 21 cabezas de. ganado en la finca
..La Rua...

Empresa .. Emiliano Palma Lópezn_ emplazada en Nav8s de
Bureba», provincia de Burgos, :'1:8 cabezas de ganado en va
rias fincas del término municipal de Navas de Bureba.

Empresa .Daniel Martínez Canm;a", emplazada en MugiR,
provincia de La. Coruña, 32 cabezas de ganado en la finca
«Castelo".

Empresa ..Joaquín y J. Antonio Sánchez Re'!.", emplazada
en Badaioz, 800 cabezas de ganado, para una segunda etapa,
en la finca ..Santa Bárbara",

Empresa «Agustín y Ramón Ortiz Alonso.. , emplazarla en
Torrejón de la Calza.da, provin =ía de Madrid, 162 cabezas de
ganado en la finca ..-Las Mercedes".

fU. Empresa ..Grupo Sindical rie Colonizaciónoo número 11,2'J8,
emplazada en Lara-cha, provincia de La Coruña, mi cabezas de
ganado en la finca ..-Grupo Sindical do Grava"'. para una se
gunda etapa.

Empresa "Antonio Cabañas Santos... emplazada en Recas,
provincia de Toledo, 225 cabezas de ganadu en las fincas "Yi
llabuena.. y ..La Gragera".

Empresa .Alberto Sbnchez Panero~< emplazada en Siero, pro
vincia de Oviedo, 60 cabezas de ganado en In finca .. La Peruya~.

Empresa ..Gonzalo Fcrnández 1eJ]ez",< emplazada en Puente
Geni!, provincia de Córdoba, 30 cabezas de ganado en la finca
..Isla del Obispo",

Empresa .Antonio Rivera Pisa", emplazada en Lascasas y
Siétamo, provincia de Huesce, 300 cabezas de ganado en varias
fincas del término municipal de Siétamo y Lascasas.

Empresa ..Jesús Lorente Guerrero,., emplazada en Poleñino,
provincia de Huesca, 40 cabezas de ganado en varias fincas
del término municipal de Polefiino. .

Empresa ..-Joaquín López Uriel:., emplazada en Mallén. pro
vincia de Zaragoza. 75 cabezas ,:p ganade para una segunda
etapa, en varias fincas del término municipal do Mal1én.

(l). Empresa "Cooperativa de San .Jul :án de Pereiriñan, em
plazada en Cee, provincia de La Coruña. 125 cabezas de ganado
para una segunda etapa, en varias fincas del término munici
pal de Cee.

Empresa "José María Diaz Ma:l0Y", emplazada en PoI, pro~
vincia de Lugo, 33 cabezas de ga"-'htio en la finca ..Cadegunde"

Empresa ..Bernardo Carande de la Torre,., emplazada en
Almendral, provincia de Badajoz, 66 cah~:;¿as de ganado en las
fincas ",ValmojadoD y ",Capela".

fl). Empresa ..Grupo Sindical 1e Colonización" número 11.412.
emplazada en Torre de Peñafiel, Rábano y Canalejas de Peña-

fiel, provincia de Valladolid, 66 cabeza-s de ganado para una
~el:;l1r.da r:tspa, en varias fincas de los términos municipales
de TOlT<1 do Penafi~l, Rábano y Canaleias de Peñafi.d.

Empre::,Cl «!l.1igucl Carrasco S¡"iH.hez". emplazada en Arcos
de la Frontera, provincia de Cáa~z, 50 cabezas de ganado en
la fírH'a «Bachiller Viejo..

Emp;'esa duan Ramos Martín~, emplazada en Val de Santo
Domingo, provincia de Toledo, 100 cabeza.:; de ganado en varias
fincas del término municipal de Yal de Santo Domingo.

Fmpresa "Pablo Zuhiarmin Üd.zusta., emplazada en Onm
dain, provincia de Guipúzcca, :~2 ,~abezas de ganado en la finca
..C.o Larraspide~.

Empresa "Ramón Bellostes Fontova.. emplazada en Alfarras
y Barbastro, provincias de Lérida y Hup,sea, 100 cabezas de
ranado en varias fincas de los términos municipales de Alfa
rrás y Barbastro.

Empresa ~Eutiquiano y Jua.n ,!esé Miguelañez Torrego, em,·
plazada en Villovela de Pirón, provincia de- Segovia, 60 cabezas
de gEnado en varias fincas del t{unino municipal de Vi1Jovela
de Pirón.

EmDreSD. .Antonio RodríguE':>: M'lrtín. emplBzacla en Abe
gondo. provincia de La Coruña, 2~( cabezas de ganado en la
finul "Beldoñt\~.

F.mp.'-esH ~!lA'aria Lourdes Na"J.1arf de i'..1ontagut», ernp~azada
en San Fe.'liú de Ccdinas, Bigas y Ri,,]ls, provincía de Baree
Ilwlfi. 105 cab8zas l~P gam,do en la fir.ca «Mlls El Villar'

Fm1Jresn ..-J?"ÚS Ramos Lerin~, emplazada en jlloPzón, pro
V'l1dp de Huescn 100 cabpzas 6e gana-lo en la finca ~TOIT{'s

Ramos".
~mDresH "Juan Angel !'-cfornn Ncst<ll'C:s~, emplazada en Ba~

rajas de 1'de10, I)rovincia de Cu,·nca. 60 cabezas de ¡:'WJlado en
varias finUts del térm;.no Il'unir.~PHJ de Ban1;As de Melo,

Empresa ..Anlonio Pardina Reiato., emplazada en Castejón
del Puente y Boltaña, provincia de Hllesca, 850 cabezas de
g"tnado, pHra vna quinta etapa, en varia,; fincns de los ter
minos mti!1-¡cinale-~-; de Castejón del Puente y Boltar'1H.

Empresa «Joaquín y Junn Ar!C'nio S"lJlchez Rey" enJPlaza·
da en Torres de Cofil1as, provincia de MUI'cia, 1-500 ('81107PS
de ganado, para l.F"l sE:',!nmda etapa en las fincas ~Coto de
San Antonio· y "La PJHca».

Empresa ·Deslderin Morllles :\lnr"les', emplazada en Túran
eón, provincia de Cuenca, 90 cabozas de gqnado en las fin
cas "Rond? d", ;:)an Ljdr[)~ y Ca1d('rcn~

Lo que c"nnmko a V. para su ccnocimi;'nto y efedos.
Dios guarde a V. 1. mucflOs afliS
Madrid. !) de nbril de 1973-P. D d SUb,';l)CretHl'io, Juan

Hovira Tn.:-azor,f1.

ORDEN de 10 de abril de l.G73 por la que se conce
den a la Emore~(/ ·Fe!icir;imo Mnrtin Mateos" [mi
heneFicios n~ca¡es que establece la Ley 152/1903, de
2 de diciembre.

Ilmo. Sr,~ Visla 1:1 Orden o?1 Ministerio de- Agricultura de
fecha !~~ de diciembre de lB72 'Wo'· la qUE' so declara a la
central hortofnlticolfl. a inslalar en Cau'!ps. por don FcJicisimo
Ml1rlir: ~AntE'o:3-. compmnr'lidp. cn 70ra de PrrJerente Locali?,ación
Industrial de Cáceres, otorgú~do'ia los benet'icios estabkddQs en
el artirulo noveno del Decreto 'lIJ82/1958, de '~7 de julio.

Este Ministerio, de confC'rmidarl con lo establecido en el Hr
tículrJ 6.° de lu Ley 152/1963, de .. de dicümlbre, ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

Primero. -Con aneg10 a las ósposiciodes reglamcntariéls de
cada tributo, a las especificas ,-,el régimen que deriva de la
Ley 152/1003, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio dE· n de marzo de lP65, se otor~

gan a la EmprB-'iR «Felidsimo M'o'xtin M8teos-. de Cáceres,
pe ~ la indvstria indicada y por un plazD de cinco mios con
tado a partir de la :fecha de puhlicación de la presente Orden,
los sig,üentes: beneficios riscales:

a) Libertad de amortización durtmte el primer quinquenio a
partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado el re&ult,a,do de la explotación in
dustrial de las nuevas instalaciones.

b) Reducción del 9.'5 por lOO cel Impuesto General SObl"e
Transmi:siongs Patrimoniales y ¡<'-,-dos Jl1ridio~s Docun~entados.
en los términos establecidos del rhTlero 3 del articulo 66 del
texto rt>fundi'Ío aprobado por De(:reto 1018/1967, de 6 de Julio.

el Reducción del 95 por 100 de los Derechos Al'aneelarios
e ImpU8:-to de Compensadón de GravÁmenes Interiores qu.e
graven la importación de bienes dE' equipo y utillaie de pn
mera i~JSÜlbci6n. cnanno no se fabriquen en España. Este bene
ficio se hace extensivo a los materiales y productos que. no pro
duciéndose en Espaiia. se importen para su incorporación. en
primera instalación. a bienes de equipo que se fabriquE\n en
España

dl Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
de: Caoital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Emprtlsa española y de los préstamos que la misma


